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1. OBJETO DEL PLIEGO 

Este contrato tiene por objeto el SUMINISTRO DE UN ARMARIO DISTRIBUIDOR para el almacén de 
Vallecas y que precisa Canal de Isabel II S.A., M.P. para el correcto desempeño de las actividades de 
sus instalaciones. 
 
La relación de elementos incluidos en el presente contrato se detalla en el Anexo II del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares para el lote correspondiente. 
 
En el presente procedimiento de licitación existen consideraciones de tipo ambiental. En este sentido, 
en el apartado 9.3 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares se establece como 
condición especial de ejecución la obligación de que los embalajes de los productos objeto del contrato 
serán 100% reciclables. 
 

2. AMBITO DE APLICACIÓN  

La participación en la presente licitación supone la aceptación de este Pliego, así como del Pliego de 
Cláusulas Administrativas, perdiendo aquellas condiciones (generales o particulares) que los 
licitadores puedan tener establecidas, en cuanto contradigan a las presentes. 
 
Los licitadores deberán presentar oferta a la totalidad de artículos del contrato. No se tendrán en 
consideración las ofertas parciales que no se refieran a la totalidad de artículos. 
 
El periodo de vigencia del contrato será de SEIS (6) meses a partir de la fecha de formalización del 
contrato. 
 

3. DESCRIPCIÓN Y CARACTERÍSTICAS MÍNIMAS. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 

Este armario consistirá en una estructura autoportante, carenada para evitar el acceso a su interior. 
Como acceso presentará una abertura dotada de mostrador, sobre el que se dispondrá a petición del 
operario a cargo las bandejas almacenadas, para la introducción o retirada de productos.  
 
Estos movimientos se podrán solicitar desde un ordenador, o directamente en la utilidad del equipo o 
a través del software de Canal, una vez conectado, y mediante contraseña introducida por personal 
previamente autorizado. 
 
 
Sus características técnicas mínimas son las siguientes: 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ARMARIO DISTRIBUIDOR 

PRINCIPALES CARACTERISTICAS  

Autoportante  SÍ 

Carenado SÍ 

Cierre manual con cerradura con llave SÍ 

Mostrador SÍ 

Material mostrador Acero Inox. 

Número bandejas  ≥ 30 

Capacidad carga por bandeja 550/650 kg. 

Altura bandeja 350/450 mm. 

Sistema equilibrado bandejas SÍ 

Sistema de control para los materiales SÍ 

Puerto salida interfaz para conectar periféricos  ≥ 1 

Asignación de tareas por usuario SÍ 

Barreras optoelectrónicas en ventana de acceso SÍ 

Setas de emergencia SÍ 

Sistema de protección de sobrecarga SÍ 

Tensor automático de cadena para la transmisión SÍ 

Software que permita la integración con el 
software de los sistemas de Canal 

SÍ 

Funcionamiento silencioso SÍ 

Sistema de seguridad para uso en caso de falta de 
suministro eléctrico. 

SÍ 

MEDIDAS BASICAS  

Dimensiones máximas (alto/ancho/largo) 8.000/4.000/1.800 mm. 

Dimensiones mínimas (alto/ancho/largo) 7.800/3.800/1.600 mm. 

 
 
3.1 No se tendrá en cuenta ninguna oferta que no cumpla las características técnicas requeridas. 
Asimismo, el licitador quedará excluido del procedimiento de licitación si procediera a modificar su 
oferta o algún artículo ofertado. 
 
3.2 El armario estará exento de cualquier vicio o defecto, no admitiéndose reclamación alguna en 
el caso de devolución por este motivo.  

 
3.3 Puesta en marcha: el adjudicatario deberá a la entrega del armario realizar una formación 
básica presencial en la instalación de Canal de Isabel II, S.A, M.P. de Vallecas, de al menos 120 minutos 
de duración sobre el manejo y funcionamiento del armario. 
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4. CONDICIONES DEL SUMINISTRO 

4.1 Plazo y lugar de entrega: 
 
 

Plazo: 14 semanas desde la fecha del pedido de compra. 

 

Lugar de entrega:  Almacén Vallecas de Canal de Isabel II S.A. 

Camino de las Hormigueras, 111 

28031 � Vallecas (MADRID) 

    Horario de entrega: De lunes a viernes no festivo de 08:00 h.� 14:00 h. 
 
 
4.2 Correrá por cuenta del adjudicatario todos los gastos que se originen en concepto de porte, 
embalajes, etc., del material a suministrar. Es obligación del fabricante o suministrador el correcto 
embalaje y la manipulación de carga de los artículos. El embalaje ha de garantizar que los materiales 
no sufran en el transporte ningún tipo de golpe que los afecte físicamente. 
 
4.3 Será obligación del suministrador garantizar que los bienes cumplen con la normativa vigente 
en materia de seguridad y medio ambiente y que se hallan homologados y normalizados en España 
para su uso. El incumplimiento de esta cláusula dará lugar a la resolución del Contrato de conformidad 
con el apartado 9.2 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 
 

 

 

 

 
 

Sergio Jesús Arroyo Ortiz 
Subdirector de Servicios Generales 

 

 

 

 

 

 

 

María del Carmen Tejera Gimeno 
Directora Secretaría General Técnica 
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